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AL . N U 'N" C' lOS 1nes ordinarias de la Sociedad Gene· I Resg-uardo núm.. 26.791, -expedido el
. . . i. tal Azucarera de España. .' 9 de sepiiembre de 1933, compren..

O F 1 e l A L E S . Resgu.a.rdo núm. 9.667, expedido sivo de pesetasnoll1inales 18.000. en:"
o '" el 17 de junio de 1919. comprensivo 4 Acciones preferentes y' 32 ordina.,

---- de pesetas nominales 12500 ~n 25.Ac- rias deIa S. A. Laviada. .
e o M Í T E DE MO N E D A ciones ordinarias de la. S~ciedadge- Resguardo núm.. 2?379. exped~do

E X T R A N J E R A nera1 }\zucarera de Espana. el 9de -marzo de 1934. compreIlSlVO
t ",._-.,,'r'~- ",-'-- "''''''> ~_.__ .l:..2~ -1 .J-----L--no,.;.,;--!e- '000'""",'" 1\_,_ I ·1\.e:>~u.._ul) ·.... LLlll. ;¡.¡V~, "-_'"pcu..uv o;;:>. \.te ~=;Lc1:> 1 L>LLU'''' ::>.L. ,~.,Ú .n.......

Día 1 de septiem'b-re de 1939 ~ 16 de julio de 1919, compTensivo de cionesordinarias de la S: A ..Laviada.
CambIo -dcomnra. de mon~dasp:setas no:nin~es 12.500 ~ 25 !:.c- Resguardo núm. 25.§56,exped'do. el .

. s e • . . _ Clones o~dmarlas de la SocIedad -v-e-. 28 de o¡;;tubre de 19)2, comprensIvo
pu~1i~ados d7.a~ue~do (';on ~as <liS. neral Azucarera de España. de pesetas. nominales 95.000, en 200
poSIcIones ofiClac.es·Rsguardonúm. -lO,057~ expedido el: A<:ciones de la Compañia .de los Fe..

. 26.de ~ero de. 1920, comprensivo 'de rrocarri1t:s de l'\'ladnd-Zangoza-Ali..
Divisas precedentes de pesetas n.ominales 56500 en 113 Ac· de la Victorla.-El ConSejero-SeCreta",

exportaciones ciones ordin~rias de la S.A. Laviada. rio, Higinio Gutiérre=.

Francos ••• O" o., .,. ••• 24,00 ~'I{~5:: :~~~~b~eOí~n~i;;' 5~~~re:~ 1.?Ti.:P . 2·I·IV-39 \
Libras .••••• ••• ••• ••• ~,45. 100 Acciones Banco Hispano.Anie- ¡. --..;.....------'-----'----~~~~
Dólares .:~ ~ . 9.05 ricano. '
Lil'aS ... '.; ce ••~ ~ •••~ .•~; 45,15 Resguardó nún:I. 13-4:39. e::;..ne4ido BANCO DE BILB.o\O
Francos s'U1zos o., ••• 2{)4 el 15 :de. cctubre de ·-19Z}, compren-I Barcelona'
Reichsmark oo. ~.-.- .~. ...... 3.45 siv,o de· pesetas..-nominales. 50.000 en t' .. . '. ,,' .
B"2l:gaS ... .~. ~.. ••• ••• ••• ."-~ 154. tl~ ~ccIoDnes Fdel la SOCicdad Me- r- Hadhlcnddost;fndo extrpodaV1o IdOS 'Cr~s"

i . .. ;" 4.80 a!.urglca uro:eguera.. . gua~ .OS., e .. v~orcs. .en· el'· e _?"
F~onnes ... •.•. ,... ••. Resguardo numo 14.619. e."{pedido el nesponsales. nums. 1.492, 1.607, 1.7:J)•

. Es~udos .. - • '0' 38,60 5 de agosto de 1924. comprensivo de comprenstvos d'e 20 partes de fun..
Peso moneda legal •••••• 2.~ pes('tas nominales 50,000. en ·100 Obll- dado!'. 10 acciones y 10 acciones de
Coronas suecas ... o•• ~.. o.. 2.18 gadones de -la' S~ A. IndUstrial As· la Societé FI'ancaise Hispano Suiza,.
Coronas noruegas... •..• ~. 2.13 turiana. "Sania Bárbara". Iexpedidas en 15 de junio. 7de di:-
e d e'sa 1.89 ResC">l"lrdo nüm. 16.467. e,vnedido él ciembre de 1935 y 21 de se~iembrearonas an s. .. .., ... "'. ;:0- "1:' 1:"

20 de enero de 1926. comprensivo de de 19:56. a favor de D. Francisco Secr
pesetas nominales 10.000. en 20 Ac· Bonastre, se é1nt:nda al público por
ciones ordinarias de b. Sociedad· Ge- tercera vez; pai'a que el que se crea
r!.er.J Azucare¡a.d'c Espaiia.· <:<m derecho él redamarlos 10 verifi-

Escudos :.•. .-. .•• 48.25 Resguardo "llúm.-16.433, expedido_el-' que dentro del plazo de un mes, a .
Libras ..• •.. •.• ••• 53.05 8 de' enero de 1926. comprensivo de contar: de la fecha deinsérci6n de
Dól~r~ ' 11.~1 ~::et~~.r~~J~~letl0i~C':~:J_~c~~ es~:~~~~~,_é1~~~r..t~én~se__~~:~i~:;;':;
Francos 'suizos ....~. • , 255 ',,' llc=,. UrU1Ud,1.,l.Q;::,' ut= Id ....'",j~~~..... 'V"~ \"~..U,I..i.II.I\,) Ul,",1:'-I pldo"-':'. ~UL .l\,;.~laU1.Qlw.V"""

~. '. . ' 30-00Ineral Azucarera de tspana. de tercero se expedirán d.up)lcados de
~ .:.""ncos .. "...: ....,••,. ~.. '" Resguardo nt1..'n.~0.297. expedido el los correspondientes rc"ttwrdos anu-
Peso moneaa ..egal '" ....- 2.00. 6 de junio de 1923. comprensivo de· landa los primitivos y quedando el
___~ t.p;sct.as. nOI?in~les '29.000...e.n 58 A.c· Banco ex~nto -de toda.r~ponsa~i~dad •.

cIenes ordinanas· de 1<1- S. A.. La- Barce1on.a27 de 1uho de ~9)~t_
"1 viada. . f Me de la Victoria. J '. .

A· N -U N C.1 o S Resguar-doniliu. 20:507, expedido t 1.697-P . 3-i·IX-39

P ....-" RT.I'C ULARES el 28 de julio de 1928. comprensi
o

.,1o·•.,·n. _ ~ de pesetas nominales 7.500 en 15 Obli-
~ ~ gaciones de la Sociedad Metalúrgica

Duro·Felguera. BANCOURQlJOO
B A N e o D.E G 1 J o 1\' Resguardo' núm. 21.600. expedido lUadri:d .

G i ió n el'15 de mayo de 1929~ comprensivo '.'
de pesetas nominales 21.000 en 42 Habiéndose cxtravi.ado el resguardo'

HAbiér.dose comunicado el extravio Acciones ordin.arias de la S.A. La. de d~pós.ito de este Ban(;o, núm. 1.475,
le lossigulentes tesg-.,¡;ardos de depó- viada de 300 Cédulas 5% '.• Banco ffipote~

~OelJ custo~a. "exp-edidospor este ReSguardo núm. 22.7ü5,expc dido no de ESl2aña,.cxpedido"e119.de ·agos.. ·
Ba,D.co. de Gl16~ a nOl;-bre. de doX;. el 13 de marzo de 1930. compren- to d~.19.3). a. fav~¡;<de la Sociedad· .In...

BasilIO ~eI. CammoRoch~gue=~.en las sivo de pesetas nOffiJ.'n.ales 24.500, mobiliaria -Ya1encana.. .
fechas'mdiC<ldas a COntinuaaoD, se en 49 Aceones crdinarias de la So- Se anuncia par.aetquesecruGon:
hace público por tres veces,con inter· cied.ad Anónima !.amela. derecho a reclamar lo'Vcri6queden..
valo.s, de die: días ~e una a otr:l in~ Resguardo núnÍ. '1:).772. expedido Itro del ?l~~o ~~día$•.a~tar ~~de

s<:"[o..o.n..•.. de. c.Onfo..~ldad. con. 1.0. (st
a
.-. e! 7 de f.ebrer.0. d.e. 1931.. compren•....

1a
.. . PUb.lica.cJ61lae..este..' .~.un.. a.o:...hao.en..-.bleCl&O en los articulos 11 y 30 de SI...·0 de pesetasnotnin.aIes 40.000, en· dose. presente q~e,~lrado dichop!a~

nuestros .Estatutos: - 80 Acciones ordinarias de la Socle-.· %O,sm reclamació~ alguna,. se expedirá.
R~~~~onúm.. 9360, expedido el dad General AZucarera de España. ¡nuevo resgu.ardopor _duplicado,que~,

l~ dedKlembre de .1918. compren- RCSg'.¡a~do. n:1:::n. 2?.:006, expe~do 1dando anulado el•.PTunero y aentl) .
SlvOde pesetas .no~es 42JXlO de1el 9 de Julio cre 19:D. comprensIvo1de to~ responsabilidad este Banco. "
De:tda>Perpet~ lnter¡or al 4%= de pesetas nominales 50.000 en 100 Madrid. 28 .de julio.de 1939.-
.R~~do numo 9.640. expe~do el Renos de interés preferente de bAño de la Victaria.__BaneoUrquij~-

. , i-de.. 'lUmO... de. 1919, comp. ti.:en..SlVO. de .Sociedad General Azucarera .de Es- José:. de Vivar. Secreta.rio Gt:neral .
pesetas nominales 25.000 en 50'Acclo- ¡k;.ña.. .. .. l.64<J..P . . '. . ,'. :'
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de este anuno;o en el BOLP.TlN
OFICIAL_DEL ESTADO las oposi·
dones que se estimen pertinentes por
quien crea tener .der,ccho a ello; .trans· .
currido el <!tado plazo serán remitidas
las actuaciones al Juzgado de ·Pñ;.
mera instancia para re'áb.ll' 1;:;:aü~
rizaci6n correspond:ente para dedar.u
nulos y sin valor los rde.ñdos., tItU
los y la e-xpediciónde l<>scorrespon-
dientes duplicados_.. '

Barcelona, a 8, de agosto _de. 1939.
Añade h1 Victona.-Por el.Corisejo.
de Administración: El Secretario.
E. Isern Dalmau. . .

2.070·P.

SOCIEDAD .<\.~ONIMA Yl\ffiERN

B.~ r !;; e Ion a

___....... _.-.w

BANCO DE ESPA~A

B a. l' e e 1 (; n'a

Habiendo sufrido extravío el res· Se recuerda a qui~es p~eda inte·
'guardo de depósito tra.ns.. núm.ero .resar hacer oposición a la declaraci6n

'IH.643. de: pt:sei:as- üOwiña!es 5.000, de nulidad 'Y._ expedici6ñ de duplica·
en Deuda Amortizable 5% 1927. sin .dC?S de acciones emitidas por esta So
impuesto. expedido pOl' esta· Sueur-' ciedad, denunciadas de acuerdo .con
sal e'A..l de septiembre de 1934 a favor ]0 d.ispu~sto en la. Ley de 1 de junio
de don Francisco Cortés, doña Josefa ddaño actual. las relaciones:-siguien
Mollna Salvado. v doiia Rosa Escar· tes:
do Boy~Gjlben, a" retirar por n'layo~ BOUTlN OFICiAL DEL ESTADO
ría, se ·anuncia al público por única núm. 195. de 14 de J'ulioda 1939
ve::. para que: el que se crea. con de-
recho a reclamar lo verifique, dentro Don Juan Ymbern Cánovas.-l.61i
del pLuo de: un mes. a contar de la acciones., nWns. 2 al 69, U2 al 269.
fecha de inserción de este anuncio 271 al 292, 655. 1.001 al 1.280, 1.581 al .------""'>-------

--"en el BOLETlN OFICIAL DEL E$-l.773, 4.024. 7561. al 7565,. 7.569 al -
TADO. ~D'iario.,de, Burgos~ 'i "Sol¡.. 7572, 7.574 al 7.600. 8.061 ~l 8560. SOLER Y TO~RA HERMA:SOS
daridad Nacional", de Barcelona, se- 8.736. 15.801 3115.815, 15.817 al15.893, Banqueros

~
Un determinan los artículos 4' v 41 15.935 al 15.94~. 16.037 al 16288,
I

n '. . .. Barcelona
e 1'\.eglamentQ vigente dd Banco de 16.290 al 16.300 "'Y. 17.'769 al 17.800,

. Esp.aña. advirtiendose que, transcurri: Té:rmino para la opos:ción. 14 de oc· Habiéndose extraviado los resguar-
do dicho plazo sin reclamación ·de, ter.tubre próximo. dos de depósito en custodia~ nÚIne·
cero: se· e.'{pedi~á d correspondiente - ,', '. ¡ • • ros 20.i92 y 20.794. lbradospoT esta
dupbcado de dicho·resguardo.anu- BOI;ETIN Of..:CIAL p~L ,ESTADO Banca en 31 de. octubre de 1935 a
lando el primitivo v quedando el &n- ~um. 197, d~ 16 de Julto, de. 1939 favor de doña Luis.< Denis. viuda de
co exento de toda responsabilidad. Doña Maria Rosa "'lmbem de Cla~ Rusiñol. y doña Maña Rusiñol Denis•

Barcelona. 31 de julio de ·1939.- se11.'-:4.310 aedones: nún1s.3.B9 al indistintamente, se anuncia que si den.
Año de la Victoria. '-El Secretario, 3"i26.4.721 al 6.090. 9.913 al 11.088, tro del plazo de un. mes. a contar de
F,Zubeld.ia. . 12.265.al 125%,14.029 al 14-.910 yIa publicación del presente anuncio.

2.061-P. . 11~49i alli,74K Termino para la opo_· {no es, fosmulada reclamación. serán
sición. 16 de octubre próximo." ,<lnuIados dichos Tesguardos ,yse Ii-

Lo que se h.il.ce público. en .cum-¡ brarán los corrcspond'entcsduplica
plinliento de lo dispuesto- en, el pá·.· dos a favor de 10-s titulares. quedando

B ., N e o D E E S P A $: A na!,o segundo del artículo cuarro de~xentacsta Banca de toda responsabi-
l~. c:+~A.. T",,,. heladBar e e Ion a . l··.. · .......- --~-, .. ,. :.. -' -'

. . _Barcelona. 21 de agosto de: 1939.- 8arcelona. 2) ae agosto de 1939.--
l-l;tbiendo sufrido extravío 10:. res.., A,ño de la VictOria.-So,ciedad ·Anóni. Año de la Victori"".,-Por Solé y To.

guardos de depósito trans.• nünlcrOS n;a Ymbern~ El D:rector C-.erc:nte. Juan rra 1:!ermanos (ileg·ble:).
131543 :y 131.5-H, de 4O-00Cl pesetas )' mbem. 2oO:!·P.
nominales cada uno, en Deuda Amor- 2.069-P, . . -----------...;-.---
ti:ablc 5% 1927. libre de: impuesto. ex- ~,"DUSTR"",S AU'~V'IL.,l" D"I:'~ DEL-·
pedidos por esta Sucursal en lQ. d~ ~~ L"1 Ao- ~

~
'uniO de 1936 a favOt de Jaime Yrnbern :ESST,fTUTO FARMA.COLOGICO '1 fiEl,,aDO Y,LA 00,~~ITEP.,.. 'L.-\, ~,~_. ",A.
uliA (CI1 primero). y María de las B 1

. \er-cedes. Yrnhém luliá (el segundQ,). S¡ffiONO S A. .'" a r e e- o n a
se anuncia. al público por Unica. ve~. -' '. Esta entidad hace público que don
para que el que se crta ·con derecho Cafdtnal V~ y Tuto.-Barcelona lulio Sotdevila Estel,'e b.a.dmundado
a reclamar lo verifique dentro d~l A los "dedos de lo dispuesto por .h desapa.rición de las Stgll·é:r.tcs ¡lC~
p13::o de un mes, a contar de la fea. el De~reto·l~y de Ide junio dd.mo .cions por:b uüSma emitidas:
cha de inserción de este anuncio m en CUl·S,O. se haven públicas tas s.i~ Serie B. I111ms: 51 al ¡O. 10 al 75,
el BOlETIN OFICIAL DEL ESTA- guiente:s denuncias formu1;¡d~ ~nteel nOalHT,134,n9 al 188. 190 a! 200.
OO. "El Alcaur". de Madrid y"» Consejo de Administrac:ón de: esta, 208> al "217. 288 al298. .
Udaridad Nacional", dé Barcelona. sc.~ Com:pañia,.de las acciones emitidas ~3eurido con la Ley- de 1 deiu- .,
gún determinan los articulos 4 y 4-1 por la misma que fu~n Susttaidasa .niodcl corr;entea:ño. se previene que'
del Reglamento 'Vigente del &neo tk su.~ legítimos,. ?ropidatios: " de nO lubersc presentado oposición m
E .=...t-d Don Luis LePorl Veotuu..-22C :l.~. • cl :~r:cini,) de 'tre$ me-ses... partir, d~

spafia, 3u..irtiQl o.~e que. ttanscurri~ dones. nüij),S, +Ul-iSO. 511/530" 781 la. lnse:!'Ción de "eS-te ;mundo en ·eI
do di~ho platt't sin t'~damación d~
tercero, se ~ped.i~ cl co~~spondien-, .u SOO.213112:400. BOL.ETEN OfICIALDEI. ESTADO
te duplicad<.\de. dkhos ~ardO$.a:nu~ Don J~ Bayarri Bcrr.i.<..-:22 ae:- 'f dkh:;¡ ,oPQs:-~¡ón notÜicada.t esta
l.:\ndo el primith'o ..,. quedando. el ciones. nu..~_ 571/590. 5511SS2. en.tiebd: .emisora. se proc-eded, ~srili.
&n~o exento d'(lod"'re!,pon~biU- Don LuIs Iannu:::.i Tanaric:o,~to .ole- citar del }u::gado 3uto~ción p..r-.:::.la
d d ciQnes.,nu.ms. 5311540. ,an~aci.(~n de los. tit:-.tlos <one~pon~

a . Srta .. ~r~a Le....i Lópu S~CtT~~- dieoh 'f exp«i dón <1<: duplicados .'
B"rc~lona, 1S de ~sosto d~ 1~39.- 1. accione.i; nÜms. 555l556· de los: mismos.. '. ,,'

Año de la Victoria,-bl $e.;:retario, Se ,h<\(1.: pr-e:se:nte que .d(,conf~ &rcc!o.na, a 20Je. jcliok19:;9'.~
F. Zubdd4. n'lidad COk lodispUes10 por laotada i~.ñode tt VictoÑ.,-POt "Industrias

U\6S·p, l.c'ipodrau fotmt1Íars-e: ante esu So- AuxU~r-esdetHd.tdoyla CQ:lnt,e.tia".
dedad, dentro ddpe:riooo det;"fs $- A·: El Gerente, Juan Fener $erra.
meses•. acOtltal' desde b,pubticación 2.0n·p .
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LA HISPANO SUIZA José Margenat Tobella.--5 aCciones.! L A E QU 1 T A T 1 V A
Fábrica de AutoI!1óvües, S. A. nÚn1

J
sé'3;'~ Y.l31

P1
2.. , 1.11421. ,lti..760li

Y 16.762'1 - (Fundación Rosillo)_ os -...aro ane.-5 Ob 'gaciones, o. o _.

Bar c--e Ion a- núms. 4.183 a 4.187. ' , A N U N C 1 O
De c.onfounidad c~n 1~ dispuesto en José María F?nt Meu. como. apo-,. . -. . : . -

d. articu1ocuarto de la Ley de. 1 de de~ado n:erc.mtíl de- 'dan Fra1!cisco . Hablen<!.~se ..extravla~o .la~poUza .dle
~.._:o .l~, 10'0 _~L_· ..J 1 •• d Seix Fava.-587 acciOnes. núniS. 196 la Co;rnpaD.1a La Eqwtatíva (Funda.
~~da¡'-y "-¡;pedició~ "'d~iid~~li~do: a 200, 450 a 479, 71 a SO, 1.153 a.ción ~o'siiio). cesionaria de "rne New '
de odetermin~dos titules. emitidos por 1.168. 1.669 a 1.672, 2.088 a 2.114. York, núm. 4.684.991. emitida en S,
Soc.~dades domiciliadas en Espaii4. se 2.396 a 2,425. 2.490 a 2.49:>, 2.612 a de enero de 1917 sobre la vida. de don
publica a .continuación la.re1ación de 2.614. 2.792 a 2.799. 2.940 a 3.000, )oaqwD;. Barraquer y de Ros, por pe
denunciólS recibidas hasta la techa al. 3.9:99 ,.a 4.040.4.461 _a 4.467, 7.8?:J. a. s,et~ 7)·000. se advierte que si cnd
amp-r d 1 .c. 'da'-L . l' 7.900, 10.671 a IO.nO, 12.073 a12.076, t~rmino de treintadias; a contar des
a tfuu.Óse~Jd~i;r es~~o:::~ 12.08í~a 12.273.15.584 a 15.603,15.687.1 de la. .fecha deJa publicación de éSte

Alejandro Gallart Fo1ch.---:20 aedo- 15.711 a 15.719, 17.872 a 17.876.' ~~ilunCIO, no se presenta reclamación
nes.n~.S.456 y. 8.457, 9.221 a 9.225 Banca Arnús. en nombre del Reve- .ante la citada Compañia, domicili.ada

. y 9512 a 9.523. . renda Padre: Abad Antonio M.a~ía. en Madrid, calle de Alcalá, núm. 65,.
Emilia MateuPlá.-73 Obligaciones Marcet Poal.-107 acciones, números '5~ procederá a la anulación de la pó.

núms. 12.245 a 12317 ' 11523 a 11551. 11.715 a lL729, 11,7540 Hza orig:nal y se extenderá un dúpli.

J G
· ." . a 11.816. - .. cado de la misma. - .

. '. aro~ en reprcsetitaciónde
Roman Torres" Regordosa.-50 accio- . _Esta _Sociedad advi.erte: él ~uie?es _ Valls. 19 agol>-1o. de 1939.-Año d,:
nes.nÚnls. 16.887~. ·16.9lLL937 a- pueda Inte:resarque 51 .en el termmo la Victoria.-Joaquín Barraquer y -d~c
1.918. 1.994 a 2.006. - de tres· meses, contados desde la pu· Ros.

Btas fontana!s Fontanals.-37 aecio:. blica.ción del presente anunc:o. no .le 2.076·P
nc:s; ntUns~2330 a 2.333, 5.178 a 5.187. hubiera sido notific.ada oposición, pro-
8..n6,a 8560. 11.331, 15.701' a 15.710 cederá a solicitar del Juzgado auto- --------------
170772 a 17.77S- • r:zación para la anulación de los ti-I

JoSé Maria P~rella:da1'tl:qud.-30 ac- tulos· correspondientes y expedición.. SOCIED&W ESPAÑOLA DE CONS.
cion,~, nú.ms. 17.S77 a 17.906. de los opo.ri~OS dupJ.icados. ~ 1TRUCCIO~"ES ;LECTRO - MEC:\.·
~}l DIOcesana de Lérida. - Una Barcelona. 11 de agosto de 19)9.- " NIC.'\S

Obligación. núm. 5.766. '. ,Año de la Victoria.-El Director y :\-1 a d r j d
Josefa M.ateu. Plá~-78 Obligaciones Consejero Delegado, José GalIart

nú;ns. 11.OSOa 11.157.,'r Polro. . I ~ac_e públíco"para que llegue a CO'

Juan GoIobart.-l22 acciones nú-' .2..O/S-? - nocllruento de quien pueda interesar:
meros 113a. 116.48:> y 481:•.l~a 1que.~ Credit Lyonnais de Madrid. le
!150. 1~. 3.928 a 3-.933, 3.9j9 y ha denuu?ad-> que i",n 9 de septiern-
.>,980.4J8Q a. 4.388. 6.0í9'a 6118. . bre de 1936 tuvo que entreg:l:t al Co-
6.84}~ ~S93 -'1 8598~12.h'6 a 12c66i5 í 1 O. S~E L E BL A N C. s ..A. ~~é font~a.gu~r:a~de ;y!adrid~ e? .',;ir
y b.18). a b.189. . .. . ~ • .... tuo. (le OJ]ClO Ce.! Juzgaao, "e:ntlClnC<>
Edu~rdo ~F?nta;nillas y Mercedes Co-i :\vemda de lose: .Anto-mo, 4. <Conde Ob~gaciones de.l~ emi,:'das por esta.

lom:.--r. Oo~ gac.ones,nú.ms. 6.610 a Penalver) SoCIedad, de qUlD1entas pesetas numi.
6.61.> ~1 a d r id na1cs cada una, números 9.035 al

Jo\~er y Cia." en nombre de Enri-. '. . 9.059, que en el mencionado Banco te-
q~e rux:,cadd la Ferrer.-4U aCciones, . A lo efect~•~e dec1ara?ón de nu- nía depositadas doña Mam. LópezChi.
nuros. 2/6 a 290 1200 a 1203 1 SOS hdad y cxpediaon de dup},¡cad()s, pre· cheri -de Ba~er. ..
12569.1, 12.588. .' .'.' 'venidas """ !i. Ley de la Jefatura del Esta denuncia se n..via ~h.~ien

~~omé Puiggrós Valls. '- l00,~tadode 1.~ eL: junio, se ~cen pú- f cumplimiento del artículo +:.2 de.,la:
Obhg,ac~ones.ntims. 988 a 1.006. 551 a bh~ las deD.un~asaesta. Sociedad d~ ; Ley. ~e l.~ de junio del afio. actual,
~'. ó. .~r2~. 6..8S3._4.. J7-3 .1 ..'0. .0, 4.397• .de.?ones ..'S.ubstr.aIdas y que SOn las 5'-1 adV1.rti.en.d? a~tos pudíetan.. Jormu.·..
'%.)$9 a 4.)92. 12..>92 a. 12394 14.736 gwentes. .- lar o.pos,a6n, que si en-el término de
a 14.740 y 13.376. . '. " .... . . Don Em!li0 Gon~e=.Uana: 67 ac- t tres meses a partir de la feChade'la

lover y. Cia.• en nombre d.e Merce:- ~o~es, nl1~;!os. 111/200.,2.11/220,¡1 inserción ae esteanun.Oo. en el.. B.. O"
de.~, ~1arl<!. Carmen, FernJnci) y JOSé ~S,)f292 y ).~_/~o. . .• . lETI~ OFICIAL DEL ESTADO,nO
O~ol Sc,um:.:nólt Gallart.-35 ;tCc1ones, .Don B~IU.O~La~e=Petto: 100 ac.- ,le hubIera sido notificada dicha oposi
nums.• 1.:)29 a 1.036,:>.905 ¡¡ 3-.909 .·Clones. n~eros i22} 52.1. . . ción a esta entidad, procede.rá asoli:.
80X;5. v 5.366...l!~25 ~. 12.344. . . , Don. Rudy ~er Styner: 56 accio- ci~d~ Juzgadoautoñ:aci6n paraIatehpe .!3.ldl0 yodo.=-~_ acC-i_ones., nes, num~ros )/:-/131 y .549/574. ' ..-~u~Cl6n de~o~. titulosc:orresppn,
m.m~. 6,0)1 a 6"O¡(~ y b...:~) a 1)27-!-,! .Don ¡.,~ gud Pere,,;, Cemceros. lOac-dicnres y cxpedicmD dejos Qportunos..
~ CeJeslnodcPablo.-62 accionc::s cmnes, n~meros20!!2IO. . duplicados. ,
).401 ~ 3J2., ;!-).,., a ~ -)"7 15 .......~! Se adVIerte que. si en el términ.• o de M _.:l.--'- ...:1 ."'.6· ..L _.o __t· .:l' ."1·9":;·9 ". - ... _...4. ... __ ......._~ ~ ~- ." ~ - _ - - "'''~u.,. ~ UC'JUIr' o· C.e ..." - :iIi.'t"f.O

a ~S.?5~.. ., ' "" .. -,' '!teS.~ ~eses. . desde ,la fc~ de la d,c-l;l Vidotia.-Sociedad- ES-palio¡; de .
._ r.an...1ScE Soleo - lO Obllg01C¡oneS" ms~.c.ún del prC:S~te anunQ.o~no ~ COllStr.J:cdonesE!earo-1'o1ecáriiC1$.""":El

nl,l:s_.1l.¡02;.:1 11.711:. .. 1 nOtlfica..a."esta Soe<ed<:d la ~o.a ~ctor Gener-at. L~A-risquetl..
.;- .a.bi:oG"n:-:ca')'ld.DSl, en n:presenta.l de oP<?S1oo-n, p~ed~a a soliotat dd -1~6-16-P. . . . 7· ...

c:cn de. José G!lticrré::.PQ~bo.-Sac.i Ju~~aQo la aut?m:a.:mn para}d. ;mn- .
Clones. náms, 5,S25a 5S32. ...¡ !,aD.on de bs.utulos y ~dir düpli-

loséGáJLartF.okh.-l::::l.l .acción .1' cados.
ntt~. l¡M96. . . '. Madrid, 26 de Jtiliode 1939...,..Año
_ (-a~~na .2\1~5S6n~~:"iu~a_ de P,¡có.- . de la Vieto~.-E Conscjero-Dele."'t"
~~ <.?r:m~C1Gnes, ::mro.s. j.! SS a >079!J gadQ. Josékolanc.· t,:
L 9r 2: .>.s36 ' 1 1.6H·P.· •. -
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LA. IDl'1:0N y EL FENIX ESPASOL,' clona esta Entidad. proceder~ a SOll- i SOCIEDAD A.~ONThIA eROS
. -, de- Seguros Rennidos.-- c:í<iL d~ Juzgado aut,?rización para la 1 Barcelona

Comp;mm . .. anulaClon de los utuIos correspon-.
Madrid dientes-y expedición de los oporttmosl Se hace púbtco por medio del pre4

Holee p~biic~ que POI: don José Me- duplic:a~os-.·.. _ _ f sente. anun~~ que los 'señores don
dina Tuya se hd denunciado, a esta . Madn~ 2~ de Julio de 19)9.-AnQI Ramon Al~a Planes, Pbro .• y ~oña
Empresahabede sido substr<ndas va-l de la Vlctor.a. iJosefa Alv.ma Planes. han denunoado
:ri.lS accionesd~ esta C~~iiía: que scI L661-P . ~ .~. esta e~presa e~ ~:travio de 4- ac~o-
hallaban depositadas en el Banco de 1~~, _::"ums~ 6).S¡), 114.486/881 y
España y cuya. numeración es la que 1 t.>.>.4/.>.
a cootinuación se. s~a. •_ . SOCIEDAD ANONIMA CROS l. T.o g~e se publica en a:mplimierito
Númerodea.cC1ones.-'l:~215J16, 1 d.e lo dIspuesto por el amcu!o 4.~ de

35.701. 56.458-. 13_650. 7224:125, .7:572, Barcelona. f l.aLey de. U:! de junio de 1939, ad-
7.505. 8.102. .. . , ~ '. Se hace público por medio del pre- vL't'tiendo que si en el término l~e tr:s

Cupones 108 numer~s. ,:.0651.69• sente .anuncio que doña Dolores Ra- meses cont,;¡dos dc:sde IapubucaC10n
4.904:. 4.977/78. 5,;554. 5,:,69/~O. 6--,49, -ve:o:tós Fatjó ha denunciado a esta em~ del presente antlllClOen el BOLETIN
6.487/89• . 7.5i9f8):.. 75M/8}. 7~92. ¡n:esa el extraVÍo de 100 acciones, nú- ?FICL~ DEL ES~ADO. no se h.u
7.610, 7.64:7/48, , .659/~. 7.668169 meros 31.954/55,33.161/63, 33.220/24. Oltte notificado a esta. empresa la e.,..ns-:
7.675n6~· 1~Y8~.. 18.)95~ 56.846[__, 33.437139. 57.111/20. 37.768/70, 38.716 tenda de oposici6n, procederá a so!i~
56,9<28121• 56S::Hj:J8. 10.154, 26-436 ji a 34. 39205/(Jl. :45.879/80. 45.899. cH.;!' del Juzp.do autorización para la
26.'b8.- . "!7.762í76, 48.335/43. 48.352/56, 49..f8S anulación de los títulos correspondien-

Es!:.: ~unda se lle..-a a alh~ end él 89. 49500/02, 502.42/43, SÜSf2l43. t~ y expedición de los oportunos du
cumplinuento de.la Ley de '- .• e 52511 54 118. 55.928/)1 57.4S2/SJ,¡ phcados..
jumde"O_~t:o.a~ ~;>brd d¡cl'llacd~~ 59.053i54 y59.4-72. . • ÉJ.rcelana, 29 de julio de 1939.-
•. nl.W_ y~ ntci°n

e .~capor Lo que se publica en cumplimiento Aiiode la. Victoria..-El Consejero..
ele.~ ~\ chsos.~ ~. d de lo dispuesto por el articulo 4-0 de Gerente. Francisco A. Ripol!.
~t;;,.. es omt,ota en 'poma., f~-: la ley de 1.~ de junio de 1939, ad- .,
viItiendo a. ~tos p~etendieran .... virtiendo que si l:Il d término de tres 1.66_·P
mular <?pos1C:1ón qn~ 51 en d. l~~ meses contados d~sdela publicación •
de tres meses a. partir de.Ia.fecha .0- del presente anunco en el BOLETIN
inserción ·de este anunao en el B OFICIAL DEL EST'WO' h
lEIINOFlGIAL DEL ESTADO no b' "=c d : ~ ,noIse?- l\tI A T E U B O N E T ~ S_A.'. '. '..' . - - .....• . lere. nouncao a esta empresa a exIS- .
le hu.bitta 51do- notifi.cada dicha o~- tencia' de oposición' procedeci asoli- A 1 i C' a n te' --'. .......... En::fida..1 procederá' a· soU- . •
~on .o¡ =...... . u., ." .... . la' citar del Juzgado autorización para la
c.tar d:,lJuzgado aut.0nzaaon para _ .muIación de los ti'ttl.loscorrespondien- En cumplimiento de 10 que determ-
anulaoon de .~~ títulosl GOtttspOn tes y t"xpedicióli de los oportunos du- na el. articulo cuarto de la "Le-w.' de
djen~cs v.expediaóu de os oportunos .puados. .
duplicados. Barcelona. 28 de iulin de 1939.- 1 de iunio último sobre- dec!araci6=t

'M2drid; 2S de julio de i939.-Aiio Año de la Victoria..:....El Consdero- de nulidad y expedición de~diJ.plkado
de Ia Victor·,a.. IGerente Francisco A_ RipoIL . de determinados títulos al portador.

1.661-1:'. . 1.662-P· se: anuncia por e} presente que, don

• [. Juan' ca.p? P,1ges' tiene manif.es.t.a.d.... O.
~ enti~.m.poh.ibil babttle' sido -sustrak

L\~Nl()N y EL FDtIX ESP~~i SOCIEDAD .-\.NÜNlMA. eROS das de su domicilio-particular eñ Bar- ..
Compañía de Seguros Reunidos.--I B~~~I~m¡ "1" -..j••L, G .•T~ .' .'

, ~ ce ona. nVeD1~ UC1. ener<U.lsuno.. UU-
Madrid S h 'bU di d 1 J.t2 d t 1 d •. - ..• e .aCe pu ce por me o e prco- mero. ~. uran e: e OtnlnlC rOJO.

Hace público que por don Pablo; sente anundo que doña María. Gar. tGOO acciones' de la. Sociedad. Anóni
de Gamic.a se h.a den.unciad~ a esta 11 cía MODtCV.:S ha denunc'ado a esta.. ettJ.- M.a Bo S ..,
empresa ha~rle sido substra.uias va· presa d extravío de 40 acciones, nú- ma ~ teu ·net. . A .• núms. 1 y-
ri.1s acciones de la m:sma que se ha- merOS 35.926, 73.809/11. 78865165, y 198 al 1.795. ambos inclusive.
lIaban depositadas en el Banco Es- i 106.036/37. 163280. 184-.4-97/526 y Si tr;mscurrido .elpla::.o legal de
pañol de Crédito de las cuales era 192.53i. . tres meses no se ha recibido ningu...
propietario su bermano don José. cuya lo que se publica en cumplimiento n.:lQposiciónque acredite la posesión
numeraciÓn es1a que a eontinuac::ón· de: lo dispuesto por el artículo 4-.~ de .. .
se señoU.a: . . 'lu Ley de 1.~ de junio de 1939, ad- Iém d~ estostituI~s" se pt"Occdiráa.'

Númtlo de las acaiones.·-H.492,virtie.ndo que :o;i en el término de trt'.:$ soIk.;=..u del Juzgado la autoriutci6n
17.Ml/i3, 35.210/11, 35214/15. - . meses (!()ntados desde bpublicaciÓ3.nec('S<ina para la anulación de Io~ ti~-

Esta. ~enunciase lleva a cabo en ".del presente anunCio en el BOLETIN ItulQs'ccrrespondientes y expedición de
cumpunucnto de la Ley de l.~ de.' OFICIAL DEL ESTADO. no. Se b.t1-l

1
.... • . d f- d . .

junio ddaño actual sobre declaración: bierenotificado a esta empresa la e..xiS-'1 o.~..~portu:)os upu:a~.. . "
de nulidad y expedición de duplicados; tenc"a de oposición, procederá asoli- .-?i¡~te> a 2Sdejulio,de E69'7"""
de .dctennina.d~.:: . titulos emitid.~'~ ¡:x>r¡ citar d~ Ju:::gado..autorizól.d6n par~ la·· .AñÓd~ la Vi,ctOria.-Por-M..a.téu.. ·....B~.
entidades dolXUciliadas en Espana. ad-l anulaClon de los ntulos coocspondi~- ." .'~ A ~ :B" od {i1ec-;br~J' .
virtie:ndo a cuantos.o,prclendieran lor-' tes.y cxpediciónde los. oportunos du. /.n~. _~.: ... Ol" J.l.' er.\ :-'~c .
mula;;~clón;Jlue..si.e1l-el termino! puados.. . • . ." ·f·.. ·u*';".P.... .
d..e. treS. meses a,pa.itíi. dé:la. fecha de la l. &m.e1on.l. 29. d.c julio de.. .1939..-.... .,.
!nser.ci.Óll de.este 2Duncio' en el BO-l .Año de: Lt _Victeria.-ElConsejeio-.
lETIN OFICIAL DELtSTADO. no l Gerente, Francisco A.' RipolL ,1.
le hubiera sido notificada dicha ODosi~'i' 1.662·P ....• .>_<
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SOCIEDAD DE UTENSfi,IOS .. y
PRODUCTOS ESMALTADOS

Madrid.
Por acuerdo del C()nsej~ de "Ad.

ministración se. ·abre elpa.g()~apar..
Ur'. de1lO:- de: septiembre, en .~
'eentrald;el ~co ~islpa'no- Amen-

COMPo! "'"1 ' S . I I ..
, • N ~ DE. LO FERROCA-· En m.cho. anuncio se .adveI'tía que Si! 355.~91 al 9i. 397511 al 14. 4)O~625 al

.RRILES D~ l'lLY}RID A ZARAGO. en.el térromo de tres meses contados 30, 44~,931 al 46 '468:.320 5984-07, ,
Z.\. y A ALICA.."\;TE desáe: su pubüca.ción en, el BOLETIN·· ••. -

...'1. -. .OFICIAL DEL ESTADO, no se hu- . Accione:sordinarias
.' ~,Compama de los fer!ocarriles.- de h;cse notificado .3: esta Sociedad la D" . . Do - .
,M_:<tar.d a Za-;ago::a y.a Ahca.nte.,a.n.un- eris.te..nda de ono·sicio·n, nroced~na".a .. ~nundante; .. _ n Enrique Agudob d 1 1:' 1:' ~Pavon.-Num.erac,6n; 213.931 al37.
"';::~ ttn~..:...s_~ a,,::~. __:. onco.llll!. qUlmen· ..soüc~tar del Juzgado autorización para 213.922- al 29'...2ü,878 ·a187118".6J6a!
tlr->,1Uo;UV;:' ..uvh,v,," de p~d~a macJ;a- .la anulación de: los tituloscOITespon-3~1Z9~~H6al5'4. 214.061 al'91, IlO.OO7
f~,~a para b<::las~?, c~ ~~tino alns dientes y expedidón de los' oportunos al' 31
~o~~etr'i0~ If},lJ,). al 1.:l1,)6) y 154708 -duplicados'., .'. ' ' j .- " ..

?!.~~;~.,3. S, d~ la .lmea ~e ValladolId a El. plazo' pau formular 01'.Q.siao.·"n . Denunciante: Don Auie.l.ío Vaquel"()'
~Es'~t' .. ~.L. . termma el día 25 de. octubre pro::a.mo. lulve.-Numeració~: 101.334. al 51¡

e SUID.llllstro tena:ra que aCOmO-' B el 26 de d - 129'.414, al 15~ 129:.619 al 22. .
'da::r$e alplicgo de. condiciones lTl'''se Añ are, o;:a. V. ,agosElto r: 19:9.- . ' Madriá, 23 de agosto de 19:59~-Año.
~~~n_ 'A.;.,.,., ••• ..l~ d~----' .. o <1.. e.l'Ol. lctona.-' VU.·nseJe:ro- ..2_ 1 .... ,·ct . . .=. a ~!"OS1Clon w: c.uan.tos esee.n ·C· • .. '. uro a· 'I".{ orIa.
tomar parte en la sub<lSta.en las oH-' eren1:e, FranCIsco A Ripoll.. - 2.092-P ..- .
cinas de la Comisaria' dd.. ~'en 2.091-P
la Compañia de 1\1. Z.A (Pacifico,. 4,.'
b.ó1jo, Madñd}.en Ias: del Servicio de -------------- Jl1LECTROMOTORA EQlJlTA-
,Via y Ob-r.lS de la misma Compañia . r ... ... _ •

(Pacñico,2, 2,2. Madricl}Y'en la Sec•.COMP~IA. :rELEFONIG.tl !'i.o\.CIO· TIVA. S. A. .
dÓn de Vía y ObrclS de V.3lladQJid. NA!. DE ESF,A'ÑA . - Elche.
Unkamcnte se,en.te.nderá mod¡ficado.el . Madrid
precio del metro cúbico de pie.dxa.. para . Electromotora: Equitativ..a" S_ A., con
el cual regirá el de nueve pesetas' con. A los efectos de bdcclarad6n dedo!IIidllo; en: El~e~ por el presen.te
setenta céntimos. en vez de las. siete n~idad. de. los ñtuIos primitivos V cx- h2ce saber:· Que: doña.Lucia.F~oll
pesetas qUe figu~an en 'e1proyecto. pedición. de duplicados, preveñidas .SerranO', m.ayor de edad, viuda. con; .
según modificacíónofici<llmente apIO- ambas en- la ~ ley de 1~_ Jefatura ~el do~~o en Elche, aj.ustbdose alpr~
bada. Estado del día 12 de ]wllO de 19.:>9, cedimientu de la Ley de priniero de

Las proposiciones po.arán presentarse se recuerdan al público por segunda jnn.iodel año actuaI,:de.nt.nci6elex:':
en las olicinas de la Comisaria (Fa- vez las det;un.cias siguientes. anuncia-¡t1'.a,,?o de doscientas sesenta y cuatro
dfico, 4, Madrld) y del Ser',,-iclo de das por .prtmcra vez en eI:BOLETINacclOnes de la Etectromptora: Equitati
Vía y 'Obras (Pacífico, 2, Madrid), te- OFICIAL DEL ESTADO núm. 195. "\""a,s. A. que eran deslt p.ropiedad.
dos los días laborables de diez a doce de fecha 14 de julio de '1939', y se hace u:ümerosuno .a1cieníeses<:nta. ysíete.
horas, hast.1 el 15 de septiembre: de constar que finalizan los tres meses ambos: inclusive, de la emisión del'
1939.. . para forni3.lizar la oPOSiCÓll eldía;H .tremta:: y UDod-eagosto de. mil nove-

b, apertura de los pliegos se efec- . de octlibre próximo. y pasadacsta fe': cientos die:::::; y números setenta' y uno
tu.1rá el IDa 18 de septiembre de 1939~ cha se procederá a solicitar del. Juz al ciento sesenta y riete, ambos inclu
tirnh.."éll a las. do;;:e h-or..s, ~ el des- .gado la aatorl.;a:ción.paxa anQ1ar'lossive,de: laemisiQu del d.ie:. y seis de
pacho del señor Ingeniero Jefe de títulos desaparecidos y expedir los. co- mayo' de mil riovedentos veintiuno.
Vía y Obras. . ..' rrespondie.ntes dupIiád.os. . Dicha señora solicitaIa antrlación de

.F.:I Director, J. Barceló: PRI d.ichos .ntWos. y que se le expidan a sU
2.090-P- ME~A RELACION . favor los duplicados correspondientes.

Segunda . inserdónreetificad.a. ' Anunciada esta reclamación en el
BOeLETIN OFICIAL·,DEL ·ESTADO

Acciones preferentes de. siete dejullo último,número ciento
CROS . Denund~nte: Don Ern.esto Garcia. ochenia y ocho. a tenor de' lo dis..

Campos.-Númera:ci6n: 687.18.3 al 85, 'puesto" en el aroMo cuarto de la.
8<t~407, 116.063 al64-. 515.262. al63. ~tes crtada Ley, se· r;-cueI'da por' me
511.286,579.727., ... •. '. dio de esta segundamserci.6n., que el

Denunciante:. Doña L~.<!de Socias. f)lazo para ·formular oposición a'l&
Númeración: 136.49tal SOO. reclamación de la señora Fenoll. ter
. Denunciante: Don·'· Enrique Agudo- mina· el. ~a siete de octu.hr:~ .pr6ximQ.
Pavón.-Númeraoión: 63i.183 al' 207, pasada di:cha f7cha se soliatar! cId
615.782' al 811, 781.218 al -4-2 71&.753 ,juzgado la nulidad de los títulos de
al 54, <531.566 al - 90 615:S2s ai: 35 reterencia: y la autor.zaoón para ex.. '
3-31.982 310.070 al n· 552.152 al 56'· pedir los duplicados correspondientes..
250.300~ al 301 706A:3'1· al 41 754.3Jl~Elche, 17. de agosto de 1939.--Año
al 32'. 635.841 'al ·4::7. 'de la. Victoria. - .

Denunciante: Doña Blanca. Cueto 2.l02-P
Noel.-Numeración: 23.646 al 60,
2S317 al 21~ 87.720,93.310. 93.482;
102.622 al 23, 133.330, 135.2# al SO,
16432Ct. 164.s12,449~114- al 88.,

SOCEEDAD ANO~~1A

,Ba1'celona.

A los efedos prevenidos en el ar
ticulo de .la ley de 1.2. de junio d~
1939, se recuerda que en el BOLETL.~
OfiCIAL DEL EsrADOn1Í~ 206,
COl'r:;spondiente al 25· de julio p"tÓxiJJ:to'
pa.sado, se p¡;:blicó por esta Socic&d
el "nlUIlC:O ddextravio de los siguien
tes t.ítulos, denunc:.:ldopor don l\1.agin
Ray;:ntós Fatjó;, . .

490 acciones, números t,771/804:,
13279/2S1, 13519/321; 'lJ.075,33.0n,
33.024, 40.434,40.435,· . 48..Q56/060...
49.031,. 55.646, 55.647, ·57.155/225.
62.3H. 63.235!4(}, 69541.. 69542, 69.990

. a' 992:. 70573; 76.272/275, 76511/525,.
76.52615:30. 7&017: 78.7791786. 99,441
a4.f9, 99.460/478. lH.93i/942, 120.193. Cupones pfeferenf~$,
120.194, 120.2W206. 120.468", 120.469)' Denunciante:. Doña Victo-rina Teje
1205S4, 123.606f"90S~. 125.3:581387, tino Rodrigo.-Numér<l:!Ción: 182.~al

.. 125.98119S8, 129-46~.' 129.504/.509'1*,186.289 al 9'7 2124&3 .al81 228.887
n3.605/624, 150543r548, 158.7201725, al 908~ 27'7:220..' 299;3W~ •338 608.
!6-i.717/7S6 y 183.695/8«. '338.613 al, 16, 351.312. 354:.451 ai 52,
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C~110 y en su S. llCUJ;sa.l de C<>rrl~1 MlNERALE..S.Y PRODUCTOS QUI.1 <lelo UO.mi.ClliO" de l~ per~na~ qu:
de los cu.pones ~iguientes: . "MICOS DE EXPORTACIQN, S. A I declaren, los cuales remitirán a.

Acciones Preferentes:·.Oupón ven· Minas de Osor €S'te Juzgado" Provincial las decla..
ciIr'Jerito31 de ili¿iembre de 1938," S hace p" lico or 'd'o'" p e- xacionesdireckmente- el mismo

C
. "'¡"~ e uo p .~e t o.e_ r • . l' 'b

por:pesetas 35.. upon vencnm.enlN. sente anuncio que. don Dámasc lbá- ala qUe "~S' rec:~. .. '
SO de junio de 19~19. pesetas 15; 8lII1. ñez. ha denunciado a esta. empresa el Tambl:en se nace publico que ni
bos libres de iniij)uestos. ·ex.tra':ío de doscieritas acci0!1es de la¡ el faU.eclmi-ento, ni la ausencia. ni

Acciones cmiinarias: C;--u.pón mi. misma de la serie E, de 500 ptas. nonti- la i:ncomps.!!"ecencia del presunto.
m~ro 18, por ~eoo, ycU$lÓn ~~~:' núms.correlah\rQs del LI01 al !'~(}nsab'Le detentdrá. la; tramita...
numero- 19~ por pesetas SO. loo. dos lo bl' limi' t CLOn y rallo. ··'!Lel expedH~nte.. ... tos .. que se pu lea cn cump en o n~~ Mál to
lIbres .d.elm;pues. . '.de lo dispuesto por el artículo '1: de .L.T~UO en _ . aga a 2. de ~gos

!"1aonda29 d~ agooto de-1009.- la Ley de 1 de junio de 1939. é:dvjr- de 19'59 ..-Afio ~ la ~lctona.---:EJ
Ano de la Victona.-El ~:i"dente, tiendo que si -en el término de tres Secretano, Francl:SCo Día·z.-V. B.f
J. M.Torroba. meses. contados desde la publicación El Juez Fernando Vázquez.

2104-P del presente anuncio en el BOLETIN . 12117·A-J
. OFICIAL DEL ESTADO, no se hu· .

I hiera notiBcado a esta emp::'e~a la P A M P L O N A
COl\:lPA~L~ METROPOLITANA DE existencia de oposición, procederá. a .

solidtar del Juzgado autotizaci6n para Don Eusebio Bengoeche oesttona:.
MADRID la anulación de los títulos correspon. Teniente provisional A'l1Xilm ~

Título~ desaparecidos dientes y expedición de los 0P0ríU- Estad:oMasyor. Ju-ez In.strueror de
PRIMERA RELACrON ; nOs duplicados. quedan~o. esta empre- Re.sponsabilid:zl(Í€1S Po!ítiéas da

•• 1 sa exenta de responsabihdad. Navarra.
Confo~me_a lo qu~ precep~"laLey Barcelona, 20 de julio de 1939.- Por el pre~ente, hag-osabe:r: Que

de 1 de Junto.del ano en curso, sobre Año de la Victoria. por a-cuerdo" del Tribunal Regional
anulaci6n y consiguíente expedición l.6f4-P . de Re~.. nS2/bUidarl.es P-olítícas <Moc duplicado. de títulos desapareci.- . IJ ~.I."~

dos. y a los efectos eneUa deter- este territorio, fechat 2 de agosto
I:1inados.-sc hace Fúblico que los se- d.e 1939, .se lJa proc;edido a inco3lr·
i;~'rcs que a continuación se deta- AD M 1N 1S TR A - p:;r este .Juzgarlo ex:pedi-ent-e- de
¡¡<in. ,a titulo de prQpietarios. :han de- ResPonsabilidades Politicas nú.'"!1~-

I}unciado a esta Compañía, con ante- ClON DE JUSTICIA r<) 7, contra Teodoro Espila Fer~
ri?ridada la fecha de p.ublicación de Inández vecin de C2 ~etas (Azc
dicha Ley, el. haber SIdo dcspose!~ ----- . ' .. O- •. !S • o-
do~, durante el período rojó, de los _M A LAG A na), ~a?lend-ose: públICO q~e ~ el
valores de la ml";ma que también se D F d V' D" fal1eelmlento, nI la alIS~nCla, ni la.

. rdacíonan: . . . . en ernal1 o azquez ommguez, irlcomparecenda dJe.l presunto res-
l\~_ D_L.._ID:__ !I.. ""' ~ ... 1 Jll~ Instructor Provincial de· ""onsabl'" dete .;¡,.,(, 1 t .t; .•
W"VU" n"Ud.Q .1....pu.llI;;:s" y ~a¡vc: .n:l . .J:' '" nl.U<Io Aa.. ranu· ~lClOn

accíon:~ n~ll]eros 3.310 al >.326, 7565 Respo:nSlalf.lia.aües P01ític~3 de y folio del e::q>ediente.
y 11.2):) al 11.24-8. Málaga,' . Pamplona., 2 de agosto de l~OO.-

Do5..:I ]né~ y doña- Joaquina Esco· . Hago saber: Que' por acuerdo del Año de la Victoria -$1 Juez Ius.
ria::a A'\urrecoechea:. 202" acciones, nú- ,Tribunal d~Responsabilid.a'desPo- truct:or, Éu;;ebio Bensr<leChe.
meros S589 al 8.&...8, 40.879 al 40.908, 1'~ ·d . G .. ' <olA d . l' ~
49.8íOy 49.8íl, 61:f33 a16I.452. 61.667 fll,J..cas ,e·rana"U4 e 17 de Ju1 o 1.216.A-J.
al 67.6í6,· 85526 al 25545, 85.587 al . pasaiClo y por este. JUífga'do Provin·
85.606 y 1~554- al 134.593. cial re tramita.- expediente de ¡es- P R A V l' A.,

~n·.E,nrique ~érez Capdev~: .59 pons-abili.<iad pomica- eonitra Fran~ Notaría de. Pra.via
~b~~aClone;;.scne B,· 5%, numeres cisco Fernán~~zRuiz, de oote:n1;a. y .
•,).b2 al 4.>.~90. r " ocho años, de profesión, propief.a.- E die t O

Don Ger:man Pnor: 29 aCClon.es, n.Ú- . <l t u'J A"' ~ '. Instruido ta t; d"
meros 3'1.555 al 34564, 49.646 al 49.648 no, e es ~'U.o. ca-sauo. vecmo Gt; • _ en. ~s no ana cx..pe lente .
51.560· al 5is63~ 91.277 al 91282 y Sayalollgá (Mála,ga) y eon doml- de "relco~shtuclOn d; la. esmtur.a de
122 "'16 al 1" ""'21 cilio en calle Camuillo n'm 3~ . capltu aclOD:.es. matnmonIales otorga-
.. -, . --.1 . " . . _ A' ' • • .da en. la nusma el 18 de julio de 1932

~e adv,erte que SI en el ténnmo ~'\!SlIr'.lSmQ se l1a.ce saber que- de- por los futuros cón"'ru e doñ ~ría

~e tres meses:. que co~enZ3!án aben presta:r declaración .cuantast Resalía Garcla Foliue~~ y ·t~ Ma.
cotntarse ~. parnr del B1aOLffiSETetINCl6nOFIde person.as t,enga..'1 conocimiento(>- de nuel Fcrnández; Carcía y los padres
es e anunCIO ~ e • 1 d' ti· . ia1 d' t d J (: del .
CIAL DEL 'ESTADO no hubie- a CC.!!. UCdt.a. POdo ~1~a y SOC . dell h= ~_ealad~ :r¿ "oo~a ~:Sb-tína, se
re si d o notiiicada esi Co _ m~c¡ona O m lVlQUO, ant.eG .o d;es-j o':' n . L e Oi.lU re prÓo'
paiúa la existCIlcia' de o;osiCiJ:· pués -de la inid,;:'Ción del Movirnien- Xl1Il~ ') hora ~wnce p~rala prácti...
se procede~á a S 01 i e ita r 'dJ 00 Nacional, asi como para. in-dicar ~an~s apJcli~: a:n~~ oI~ así •
Ju=gado J,3. oportuna aut0:I=aci6n ~ l~· eXlste:ncia de bi;nes ~l mismO¡- Pravia, 18 de ~ges: eJ:sal~39._
ra~~aI los expr~dos .tiMos; y ex:- .pe.."t€neclen,t€s. pudiendo prestarse Año- de la Victoria -El NoUrio Mi...
pe, ~s correspo~~cntes duplicad~s. tales decla.raciones ante eSte luz. guel Serra.no,· ..

MadrId. 22 de Julio de 1939.-Aña "p . i 1 t"tu;.:r- ~. 46- A. J
de !a Victoria.-..El Presidente del Con.- . gao.'O :rovmc a, eonlS 1 .IIUV en Má,. J h - " ," .

sejo. dc Ailininistración. .carlos Men:' 1.&gia.., ;en.•. la <la11e .p.edrO de-- TOl'i!--I.do:..1. ". . ',do,. numo 6; o' ante los Juecesd€- ._-:-
: .643·P. .;¡Pri~e~a·, !nst;-alTI.eia 'o- Municipales..

",' , .,.~

", .
'"
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~GRANADA GRANADA GRANADA

Don FrancLscoSan:tolaUa Lacalle,
Juez' lristructor Provindal de
Resprmsabmd-adespol~tic,zs de

Don Franc:~·:-~ .Santc·laHa .~; " ..... Don Francisco Santolalla' Laealle,
Ju-ez InstructOr Provincial de Juez Instruc.tor Provincial 'de-

.Responsabilid-ádes ...·POlíticO-s· de Responsabilidad€s· Polítics\S· . de
'G ada' "Granada,Grana-cta. ran ~

Ha.go saber: Qtlepoor este .Ju~ga. Hago sa~r:Que por este Juzga- Hago saber: Que por este Juzga-
do-, sito en l&calleP<.lstigO V:~~I do, sito en h-call-e Postigo Ve- do..sito en !.acalle Po?-tigÓ ve~
lutti,núm 1, de esta;ciudad, 'J por liutti.., núm. 1, de esta ciudad, y por ju.~i., nÚ'm.l,·de esta ciudad;yp~r

ofd€n del' Tribunal Reg:onal de orden del Tribunal Reg:onal (,,:orden a..el Tribun·al Regional ·de
Responsabilidades poliíticas -de Gra- Responsabilidadec políticas <le Gra_ Resp:;n,,::aoilid·a<i€s Políticas -di Grá.
nada en providencia fecha :n de nada, en ,providencia" fecha 219~e ,~, en .~provld~da.f~ha 219 de
jUliO: se instruye expediente con- julio, se instruye expecHente CQn- Juho, se lOst::~ye expe?-lente con
tra Diego Jlménez Marzo, de- esta~ tra Juan José Ruiz Rod·ríguez. d.e tra;. Encar~aclOn tGonzál~zLloren~

do viu-do, natural de Grana,1ia, ve- esta,do casado, na.tural de Grana~Ite, d.¡; estado sO.Ltera, n-8Jtural. de'
cino de íd<em y domiciliado en la 'da, ve-eino de íd.em y dcmicilia~o- ~~anada, vecina d.. eíd~ Y, ..domi.;
calle de Cuesta Máría "Mi~l, núme- er" la calle de Santa Paula, nu. Cll.ada en 1a. eaUede.C...m 1l1ode_ .
1"0 21, Y con arregl<l a 10 est.ablec1- mero 19, y con.a,rreglo a lo estable. S~c-romónte. Vere<ia·de E'J?:m€diO~

do en los artículos 53 Y 40 d~ la cid'O en los artícul.os53 y46 d~ ha. nume~~ 25. Y con ft:-reglo a 10 es- '
L?y de Re..~sabi1idad.esPolíticas. Ley de ReS}Xlnsabilidades Polítieas. tableclOQ e~ losartícu~o.s 53 y 46

Por el presente se ordena: Por el pr€&m'te se ordena: ~-e_ la Ley d.~ Responsablhdad.esPo_
Q¡;.e ni el fallecimiento, ni la auw Qu~ ni el fallecimiento, ni l~. au- htlCªS. . _ . . .

s-:ncia. ni la lncomp~cenda del seneia ni la incomparecenda d.el Por e1PI"e&=nte seo.rdena:
presunto responsable detendrá la p-resu~,to re::ponsable <le·tendrá la Q~-e ni .el ia~ecim.i.ento.. ni!aau,:,
tramit~ción Y fallo del expediente. ,trami:tzción y Jallo del expedieri·te. seucla. m la mcom:parecencla_del

Granada. 3 deagost<l d~ lOO'9---c- pres~~'t'J ..r~ponsabl~ deten~:a ~a.
Granada, 3 de ágosto de 1009.- A:ho' d; la Victoria ...;...El Juez Ins_trarrn4,zclC'n Y fallo o.el expewente..

Año de .la. VietoRa.-El Juez lns- tructor"Franc~scóSant{)!all-a. Granada, 3 <ie2gc-sto dre 1913'9.-
,~etor. Frandseo Sant(}lalla. 1"228~A.J'" Año4e la Vietoria.-El Jue:z; Ins~

1.229-AwJ tructor, Franc:sco Sam·:):aUa,-
G R A N A D A 1.2-26-A.J

G R A N A D A Don FranciSco Santo.ialla Lacal!~.
Don Francisco Santolalla Lac .1'¿, Juez Ins:tructor Provincial de G R.A NA·D ,,-

Juez InstrUctor .. Provineial de Responsabilidades-- P01ítiC~5 de Don Francisco .'Santo-lalla Lacalle,
ResponsabUidade.s Po1iticz.~ del Granad.a. . Ju.ezInstrucl<L- Provincial de
Granada, Hago .saq.er: Que por este Juzga- Responsabilidad.es Polític9. 15 de
Hago .saber: Que por este Juzga. do, sito en la,. calle Postigo Ve- Granada.

do, sitO en la! calle Po..."'tigo Ve· lutti., núm. 1, ele esta ciudad, y por Hago sab-~r: Qu~ por este Juzga-
- mtti, núm~ 1.de'esta· ciul.a:-d, Y.por-orden -·del- -Tribunal- .R::gionál de .dO; ".sito .en' lao' c:aUe - Postigo Ve

ord-en detTribuna.l Regional de Responsab:lidades PCl1itica.s deC:-a- lubti, núm. 1, de esta ciudad, y pcr
Responsabilid·a.d.es Politicas de Gra. nada en providencia. fecha 31 de orden del Tribunal Regional de
nadll, en providencia f~ha 3'1 de jUlio: se instruye expediente con~ ResponsabHi<iades Podá.ticas de Gra_
julio, .so: instruye e~dieute con- tra Odón Pedrosa Morillas, de es- l-Ma, en providenda fe~ha 29 de
tra¡Jose Bernés Castillo, de p.rofe. ta.do casa-d'Ü, natura.} de Granada.... ju::o se instruyeeXped1ente con
&ión,aguador. de estado casado, vecino d-e ídem y doyKciliado en tra jus..n Fernán<iez Escamilla, de
natmal de BérooUiles, .vecino de la calle de Herrnr....sa. núm. 3,2.°. estado .soltero, na.tura[ de Gran.a:da
Granada y d-omicm,ado en la calle y con arreglo alo estabIecid<>,m vecino <lela misma y domiciliado
de MoIltt.ese?eño (Barranco del los ~rtícu!.os 53 y46 de la:. Ley de en la calle de Hom() del Mor:M, 22-.
Abogado), n1.m1. 15, y con a...-reglo R€sponsa.bilida-d-e.sPolitieas. d~ G.ranada y conar.reglo a lo es-
a 10 establecido en los ~1i1QS 53 'Por el presente se o-rdena: tablecido en.lcs articulos 53 y 46
Y 46 de }a, Ley de Responsabilidades Que ni el fallecimiento, ni laau- de la Ley de R€spon.sabilid:3.des Po-
Políticas. . sencia, ni la fr..comparece1'l-<:ía. del líticas '

Por el presen.te se ordena: presunto responsable detendrá la Por 'el pre.s~nte se oroena:··
Que ni el fallecimiento, ni la au- tramH12CÍón y fallo del eXpediente. . Qu.e ni e! falleCimiento; ni la au

sencia, ni la incomparecencia del Grana<la,'3 dea~osto de· 1ge9.- ~ia, ni la incomparecenda. del
pre.sun;to responsable d~,tenctrá la. Año dt' la Victoria.-El.Tue'l Ins-presun,to responsatbl-e detendrá JJa.
trami,tación y .fallo del e:xp.edjente. truct.or, ~ranciseo Sant<Ha..J1l. tramift¡ción y fallo .del expediente..

. Gra.ll.3ida. 3 de .agosto de lOOg.- 1.229~A-J Granada 3 tie agosto d~ 1~'9.";,,,-
Año d.e 1&. Victoria.-El J~lez:rns.. Año de la' Víctoria'-ElJuez .Ins-
tructor.FraneL5co&mto1aui. ... . ..c.:. ,; ." truc't,ocJ'Frsne:sco santolalla. '.' .
1.229~AJ ,- ·1"~~·A:.J "
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Don Síx.to M.elo Pis6n. Jue: mUÍll•
cipa! de esta villa -de Villarcayo. en
funciones de!' de Primera Instanci&
dela:misma y," su partido. .
Hago saber: Que doh Toribia Gar...

cía Zon::na.IUtDraI ~ .ytllacompa;.
rada de Rueda Y·veeina de esta vi1L\
de Villarca.yo, falleció .en la -misl1Ul

CE L .-\ N'O V A·
--E die t o

- G R A N Á. D A "DontUis ".&Wclro'· Tejáda; fuez 'd.~
Do-n FJ:aneisco Santolalla. LacaJ.Le, "Primera Instancia accidental de esta

Juez Instructor PrO'Vincial de villa y partido de Celanova.
GRA. N A DA _ Respon.sa-bilida~es Politicas de .Hago saber: Que en v-irtud de lo

Don Frnnci.":COSa!D.tolalJs Laca-ne - anada. acordado en el expediente que ante

Jn.. ···líJsIlructarProvlDCá.Ide ~o saber: Que PG" este JIIZg&- :'ció~T1ie~~,:,:clt
~bm.'d.a'<ies Politicas de. do~ sito en la. calle. Postigo VelUJttá, Evatisto Estéve:: SaníaJices, de 6Ó
Grana.da..númeI"o l. de esta. ciudadi,. y por años, soltero.. comerciante, hijo de
Hag{)mtber~ Que por -este Juzp.. o!'d:en del 'I'rlbuna:lReg:iona{ de:Re3,. Tosé v Rosa~ natural y vecino ~

d~ sito 'en la caIDe POOtigo d:e V6-pOnsa.bilidades PoIiticas de Grana- fné:de'"M.~and:t,del AYmlt~micnto de
lntti. núnl; 1. de esta. ciu,cLa.d,. y por -da.. en provi.derieia1echa,. 2,? ¡j;e ju= ~G~e-dQ ad. ,R!co, se :::lUiiCi~ ,Püf :w.e~
~.~TrlbunalRieg:i.vual <re-Res- 11 . se instxtLV.e e.XI>e.di-'e. contraIdi,.,0. 'fe!. prcs.en~ .. Ia. ttl?erte ID,.tes.t:tda':'J..' ·A.n~ n Vti • G:ana 0. ..... • A", -"',,_ de dicho Evatlsto Estevez SantilicesPo!lS~lliu~.d).Ll. ca.s a:e :r • Manuel,· Ca.rID.0na: .R<ld...'"lgUez, ..~" ....,- "'_ que reclanu su herencia su herma-
da. eÍl. .p¡,o'oidetldl> fecha> ·29 del. ta<lo Vlndo, =tlll"al <le G,ana<la, ~ de doble vinCUlo Teresa Est~vtz
~asad{,- .se-,·i.nstruye ~Ilite Con- vecinG de la' misma. Y domiciliado S~ta1ices I .también tnayor de edAd..
tra WhODioÓivanlt<l6 ffinés1 de ea- en la Placeta EIvite.., núm. 6. de soltera y Yecina del citado Milinan
tad-ocasado. natUil"31 de La Zub~" Grana<ia, y cona.n"€glo e. 1.0 es'"'14- da: y se llama. a los que se crean._
vecino de' Cllun:iana.. (Granada) y bl~idó en ,los a-rti-culos 53 y 46 COn igual o mejor derecho para que:
domiciliado en la. ca.lle de Oharca., -de la Ley de Responsabili-da:éie3 Po- comparezcan a. reclamarlo de~tro del

. 1 b,.:o.-f..-. término .de tremta días,.;¡ contar des--
S e®. arreg o a- lo esta: ;I.~w.uO en liticas. ". . , de el siguiente al de la publicaci6n
lClS ~os 53 y 46 de la Ley de- Por .e1 pr-esentese ordeIWJ: de este edicto en el. BOLETIN OFr•
.ResPonsabF1i:d.adeSPOfitiCGS. Qae ni el fallecimiento-, IÚIs. a.u. CIAl DEL ESTADO Y de esta pr~

Por"elprésente· se ordena.: senda, ni la incomparecencia. de'l vinci:a, respecti\'alllente, bajo aperd.
Que. rn~faI1ecimien~, ni la:tu- presunto responsable det.endd- la. bimiento d~ 9ue en otro ea,so les pa_

senda, ni la ineompa:....-;e-cen'Cia. del tramitación y fa:llo del expedieuW. rarA el perjUIcio procedente en den::-
pr€stmror~.. · .. bledeten-dri. 'la. Gr.am.a.da, ,3 de ~gosto de l~.- cho. -:1_ C_1~ 2 d ...."'~
tr~r,",;+n ..~on- -u: "faII:o A"-, o-"""""ente .A.ñ d , V; t· 'C"l J "Ti.--", Da"'O en t:.Lanova, a O e J~
lli~d· . -·3,J-·d·· ~-~d~19890'- O e ~a .. le" c)rla.~l. Ue'Z~-1 die 1939;""':"Añ,o de la. VJctoria.-FJ

.- - "-:a.IlS

I

.. a.. ~. e ~~IAJ. e- '.- tructor-, Francisco- S:mtola!~a. ... Juez•. Lt.l.!'.S lvle1cfro.-El Sec~ti-o"
Aúf) d'e la VICltona.-El Juez ~ . 1.220~A-J . .José Priclo.
·tl'tlct-o-r, Franc~oSanto--l-aiUa. 401-A-J. "

1218-A,.J GRAN .A D .! - .f

Don ~rancisco SantolalIa LacaJ.le, V rL LAR eAro
Juez I&---tructar Provínd& de

. ReSPOJ:lS3:bili.ja<I~ Po-iiticU<!e·
Granada..

Hago saber:' Que W:r este Juz
gado, sito en la. caiiJ.e.-Postigo ve
lutti,núm.l~ de esb citIda'Cl. y pc;r
orde-n del' Trtb-lma1: Regional, rle

GRIANADA

Don .?rancÍshü'Santol8,tlla. LaeaiIe.
Juez Irl.structoi Provrncíal· de
~.ililida'lies PoUiica.s- 'de
Gran~da,· .
Hago.BabE!:r: Quepor.·-este J"uz

gad\'). Sito·en la -calle Postigo. Ve-
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BURGOS

Imprenta B. O. del Estado.

mo 'para 'indicar.la '.exi:stenciáde bie
nes. al mismoperteneci~nte; pudiend-c
prestarse taleS dedaracionés ante "est¿
Juzgado Provincial, .constituido . en
~ála.gaen la calle Pedro de Tol'edo.
núm. 6, o éUlte los Jueces de Primera

:Instancia o Z:~unicipales del domic:lio
de~las ~tsonas que..de.d.al'et1. IQS ,eua-
l:srem.itirán a' este Juzgado Provin
c~~ las decl~raciones. directamente, el
MiSmo día .que las. reciban.
. . También se' hace público que ni· el
fallecimiento, ni la'austncia. ni la in
comparecencia del presunto, responsa.
ble detendrá la tramitación y fallo
del expediente:

. pado en Málae-a. a 1 de agosto de
19)9.-Año de la Victoria.~ v_~ B.2,
elluez.; Fernando Vázquez..-El Secre
tario. FranciSco Día::.,

1.178-A-J.

1\<1 A· L'A G A

Don ·Fer~and.o Vázque:z: Dominguei,
Juez instructor. 'provinciar de Res·
ponsabiHdad'esPolíticas de Málaga.
Hago saber: Que por acuerdo del

Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Granada, de 17 del
pasado julio. y por es:e Ju.Zgado Pro~
vincial, se tr~mita expediente de res
ponsabilidad .poli:tica contra 'FranCis
co González Sánchez.,· de 'profesión
labrador, de estado casado, vecino de
Sayalonga y Con domicilio en dicho
pueblo, Plaz.a José Antonio, núm. l.

Asimismo se hace saber que deben
prestar declaración ct1anias'personas
tenga... conocimiento de ia'conducta
político v socialde1 mencionado in·
dividuÓ. antes o despuesde la inicia·
ción del Movimiento N.acion.iil, así co
mo para indiar·.la existencía de bie
nes al· mismo perteneciente,. pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado Provincial, coÍi~tituídQ en Má~
laga en la calle. Pedro de Toledo, nú
mero 6, o .ante los Jueces de· Primera
Instancia o Municipales del domicilio
de las person.os quedec!aI'en,JÓs·cua.
lt:s remitirán a eSte Juzgado :Pro\-jn
cial las declarac;oncs. directamente,
el mismo día qúe las reciban.

Tambien se hace público que ni el
fallecimiento, ni la 'ausencia, ni la in.
comparecencia del prestlnto. respons<l:
ble detendrá· la tramitación y fallo del
o:pediente.

Dado en Málaga. a. 1 de agosto de
193-9.-Añode ia Victoria.-'-v.~ B,s'.
el Jue.z, Fernando Vá::que:.-EI Se
cretario. Franc.isco Dia:::..
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nes ,intere:;e .puedan·hacer .uso de su
del"echo. . ..

.Dado en laCi".a 20'de jUlio de
1939.-Año.de la Victo.ria.--El· Jue;
de Primera. Instanda, Venancio Ca
talán.-El Secretario"- RamIr6García'

404-A-J. '. )-1-939~'
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Don FernandoVázquez Dominguez,

Jt:tez lnstru<;tor P,rovincial dé .. Res;
ponsabilidades . Políticas de Málaga'.
Hago saber: Que. por acuerdo del

Tri.bunal Regional de Responsabilida~

des Políticas de Granada. de 17 del
pasado julio y por: este·· Juzgado de
Instrucci6nProvinciaL se tramita eX'
pediente de responsabilidad política
contra José Romero Sánchez, de pro
!esi6n labrador. deesta.do~casado, ve
cino de Sayalonga (Málaga) y con
domícilio' en la calle Alta. .

Asimismo se 'hace saber que deben
pres:lar declarac¡ón luantas personas
tengan cono0miento de la conducta
polHica ysocíal del. mencionado in
divIduo, antes o después de la inicia
ción del Movimiento NacionaL así
como para' indicar la existencia' de
bienes al mismo perteneciente, pudien
do presental:se tales declaraciones ante
este Juzgado. Provincial constituido en
.M~laga en la calle Pedro de Toledo,
númerO ':5, o ante los Jueces de· P-ri
mera Instancia o Municipales del do-'
midlio de, las personas que' dedaren.
los cuales remitirán a .. este Juzgado
Provinciai las declaraciones, directa
mente. el m:smo día Que las reciban.

Tambien se hace púhlico que ni el
f:\lIccimiento. ni la ausencia, nio la in.
comparecencia del presunto responsa
ble detendrá la tramitación v fallo del
expediente. .

Dado en Mála~a. a lde agos.to
de1939.-Año de la Victoria.-V.~B.~

el Juez. Fernando Vázquez.-El S-ecre
tario. Francisco Díaz.
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Don Venando Catalán Antón. Juez
de Primera Instancia del partido de
Jaca.

. Hago s2,?er: Que en' el expediente
de ausencia de dOn Olegario Viñua
les Ferrer. vecino que .fu-é de Gurrea Don Fernando Vázguez DomíngueL.,
de Gállego y últimamente de Jaca. se- Jtte= instructor provincial de Res-
guido a instancia de su esposa doña pcnsabilidades Políticas. de Mála~a.
Amparo Sus' Giméne:;:;, mayor de edad. Hago saher: Que por acuerdodci'
vecina. de dicho Gurrea, se ha dictado Tribunal Regional de Responsabilid!l
~uto en el dta de hoy, en el que· se des Políticas de Gr.mada. de 17 del
decLtt!J: la ausencia de dicho señor y pasado julio. y por' este J~ado de
se acuerda llamarlo. lo mismo. que ~ In~trucc~ón Provincial se tramita e},:p~
los que se crean con derecho a la diente de responsabilid..1dpolítica con
administraci6n de sus bienes. por iér-tta José 'Diaz Martín, de profesión in·
m.ino de dos meses, haciéndose COnS- dusirial. de estado casado, vecino de
tar que la administr-ación se so- Sayalonga. (Málaga) y con. domic:lio
licitó y fu! conferid3 a su indicada en la calle Iglesias, núm. l.
esposa doña Amparo Sus Giménez. Asimismo se hace saber que deben

y se anuncia pór medio' del pre-- prestar declaración cuantas personas 1¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiii;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡.,;_iioii'¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡;;¡¡;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡¡;;;¡¡¡¡'

sente. que se publicará en los perió- tengan conocimiento de la conducta
dicos oficiales. por dos veces, cOn in- política y social del menc:onado indi
tervalo d~dos meses de una a otra viduo, antes o después de la Jnicia
1tt.<:eJ'ción, para que aquéllos ;) quie-, ción dd Movimiento Nac'or.a.l, así er)-

tl día 12 de febrero de 1936, en' estado
de· soltera y .2 los S2años d~ eda:d~
bajo testamento que en 4- octubre 1'}23
ntorgó <mte el Notario que fué de esta
villa don Eustaquio Laso Bañares. d:s
poniendo, entre otras cosas y en su
cláusula octava,. ql,le 'del remanente
de sus bienes. derechas v;acciones_
nombra· e i:Ii.stituye por ~ "Únicos' y
universales hererl.erosa todos los pri
mos segundos de la testadora.divi·
diéndose la herencia por partes ig-'.la
tes entre ellos: que' doña Remigia y
don Manuel Salcedo Ruiz, doña Al·
lensa y doña lsabe,l. Ruiz Celada. los
dos primeros vecinos de Cillaperlata.
la' tercera de Bilb.a.,! y la cuarta de San
Salvador del. Valle, han -eompareddo
en este Juzgado promoviendo el jui
cio '. universal correspondiente . para la
adjudícacíón de dichos bienes, alegan
do derecho a ellos por ser parielltes
de la testadora en .d grado que se
ñala . en el testamento y reunir las
circunstancias señaladas por la testa
dora: y habiendo 'admitido, ctl provi
denCIa de esta fecha, la demanda, he
acordado llamar por edictos a' los
que se crean COn derecho a dichos
bienes. para· que comparezcan en este
Juzgado y Secretaria del que refren
da a deducirlo en el término de dos
meses desde la. fecha de la publíca
Qión de aquéllos en et 'BOLETIN
OFICIAL DEI. ESTADO. Lo que Se
hace sab~r ~l público por este pri
·mer. edicto para los efectos consi-
guientes:

Dado en VilIarcayo. a 26 de julio
de 1939.-Año.de la Victoria.-El Juez,
Sixto Melo.-EI Secreta.rio judicial,
Isaac S<liz. .
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